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Introducción

➢El Gobernador Pedro Pierluisi declaró un estado de emergencia ante el
aumento de casos de violencia de género en Puerto Rico el 25 de enero
de 2021, el cual extendió hasta diciembre de 2024.

➢La Unidad de Violencia de Género del NPPR investiga cada incidente de 
violencia doméstica (IVD) reportado, y lo registra en el módulo de 
violencia doméstica usando el formulario PPR-621.5. 

➢Un IVD conlleva una situación delicada que hay que investigar con
prioridad. 

➢El NPPR es el patrono con mayor reglamentación sobre este tema, es la 
agencia más fiscalizada y promueve una política de cero tolerancia hacia 
la violencia de género.



INTRODUCCIÓN
➢El acuerdo para la Reforma Sostenible (párrafos 98-100):

1. Define los roles de los MPPR para cada etapa de respuesta a un IVD

2. Ordena la implementación de medidas para responder a denuncias que 
involucren MPPR, incluyendo entre otras medidas el desarme y evaluación de 
su aptitud para el servicio

3. Ordena el monitoreo de los resultados de las investigaciones, así como la 
recopilación y divulgación de datos de violencia doméstica perpetrada, tanto 
por miembros de la Policía de Puerto Rico, como por ciudadanos.

➢El Reglamento 9088 Para El Trámite de Querellas Administrativas,  Art. 
14, inciso 3 establece que

“Procederá, además, una suspensión sumaria cuando se determine Causa 
Probable para Arresto por Delito Grave contra cualquier funcionario de la 
Agencia. En este caso, la suspensión sumaria será de empleo y sueldo”.
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¿Cómo se reciben las querellas?
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MPPR

El MPPR está sujeto a mayor responsabilidad, ya que está armado y
tiene mayor conocimiento de la Ley
• Si la parte perjudicada no es MPPR:

– Se refiere para servicios de ayuda psicológica. Esto permite conocer mejor
el contexto de la relación

• Si ambos involucrados son MPPR:
– Se desarma a ambos
– Se genera comunicación a los supervisores de ambos involucrados
– Referido al psicólogo de ambas partes
– Referido al Negociado de Investigación de Asuntos Antidiscriminatorios

(NIAA) de ambas partes



Desarme y rearme
MNPPR

• Siempre que hay una denuncia por VD, se desarma

Requisitos para rearme:

• Aprobar la evaluación psicológica, “carta de alta” 

• Solicitud de su supervisor solicitando su rearme-debe incluir fecha de los hechos

• PPR 618.2- recibo del desarme con fecha de los hechos
– Si han pasado más de 6 meses, se requiere readiestramiento y 

– Si han pasado más de 5 años, se require adiestramiento como si fuera novato

• Evaluación de NIAA
– Si no hay otros incidentes registrados, emite certificación negative

• Prueba de dopaje
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Desarme y rearme

Ciudadano

• Se verifica si tiene licencia de armas y armas de fuego en su
poder

• Se ocupan y se expide un documento de recibo. También se 
ocupan las municiones

• Esa arma de fuego llega al depósito de armas del Cuartel
General, si no estuvo involucrada en el incidente. De lo 
contrario, se envía al Instituto de Ciencias Forenses.
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¿Se registran más incidentes de violencia
doméstica entre ciudadanos o entre MPPR?
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Población de Puerto Rico, 2019-2023
Año Femenino n(%) Masculino Total

2019
Todas las edades 1,677,973(52.5%) 1,515,721 3,193,694

21 a 62 años 924,383(52.2%) 846,813 1,771,196

2020
Todas las edades 1,726,491(52.6%) 1,555,065 3,281,557

21 a 62 años 948,201(52.1%) 870,726 1,818,927

2021
Todas las edades 1,718,448(52.7%) 1,544,245 3,262,693

21 a 62 años 942,917(52.1%) 867,366 1,810,283

2022
Todas las edades 1,699,225(52.7%) 1,522,564 3,221,789

21 a 62 años 929,636(52.1%) 855,789 1,785,425

2023*
Todas las edades 1,699,225(52.7%) 1,522,564 3,221,789

21 a 62 años 929,636(52.1%) 855,789 1,785,425

Annual Estimates of the Resident Population by Single Year of Age and Sex for the Puerto Rico Commonwealth: April 1, 2020 to July 1, 2022 (PRC-EST2022-SYASEX)

Source: U.S. Census Bureau, Population Division

Release Date: June 2023

* Para el año 2023 se utilizó el estimado de 2022



Población 21-62 años, 2019-2023

Ciudadanos (no policías)

Año 
Femenino 

n(%)
Masculino Total

2019 921,074(52.4%) 837,233 1,758,307

2020 944,836(52.3%) 861,210 1,806,046

2021 939,530(52.3%) 858,131 1,797,661

2022 926,239(52.2%) 846,697 1,772,936

2023 926,261(52.2%) 846,958 1,773,219

MNPPR

Año
Femenino

n(%)
Masculino Total

2019 3,309(25.7) 9,580 12,890

2020 3,365(26.1) 9,516 12,882

2021 3,387(26.8) 9,235 12,623

2022 3,397(27.2) 9,092 12,490

2023 3,375(27.6) 8,831 12,207



Distribución de incidentes de violencia doméstica, 
2019-2023
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Incidentes de violencia doméstica registrados, por 
género de la parte agresora

No policías (Ciudadanos, 21-62) MPPR

Año
Femenino

Masculino Total
n(%)

2019 5(7.7) 60 65

2020 4(7.3) 51 55

2021 3(5.4) 53 56

2022 3(5.2) 55 58

2023 4(9.3) 39 43

Total 277

Año
Femenino

Masculino Total
n(%)

2019 1,187(17.7) 5,502 6,689

2020 1,095(17.6) 5,141 6,236

2021 1,250(16.5) 6,339 7,589

2022 1,200(18.1) 5,441 6,641

2023 1,302(18.6) 5,692 6,994

Total 34,149



Tasas crudas de incidentes de VD (por cada 100,000)
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Año
Tasas

Ciudadanos
(21-62)

Tasas
MPPR

2019 380.4 504.3
2020 345.3 427.0
2021 422.2 443.6
2022 374.6 464.4
2023 394.4 352.3

• En 2019, la tasa de incidentes en el grupo MPPR fue de 504.3
p/c 100k. En cuanto a los ciudadanos entre 21 y 62 años, fue de
380.4. En 2023, la tasa en MPPR fue de 352.3 mientras que
entre los ciudadanos fue de 394.4.

• En 2023, se observa que la tasa entre MPPR es menor que la de 
los ciudadanos no MPPR.



Riesgos Relativos (2019-2023)
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Año
RR 

crudo
Límite 
inferior

Límite 
superior

2

2019 1.33 1.04 1.69 5.2, p=0.023

2020 1.24 0.95 1.61 2.5, p=0.116

2021 1.05 0.81 1.37 0.1, p=0.711

2022 1.24 0.96 1.60 2.7, p=0.102

2023 0.89 0.66 1.20 0.5, p=0.459

• En 2019, la tasa cruda de incidentes en el grupo MPPR fue 33%
mayor que la de los ciudadanos entre 21 y 62 años; en 2023 fue
de 0.89, es decir que la policía tuvo 11% menos posibilidades de
tener un incidente de VD.

• A partir de 2020, el intervalo de confianza al 95% incluye el 1. Esto
indica que la diferencia no es estadísticamente significativa.



Tasas de IVD (Hombres de 21-62 años)
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• En el grupo de hombres, se observa que las tasas de VD en el grupo MPPR en ningún momento supera la 
de los ciudadanos entre 21 y 62 años.



Riesgos Relativos, solo hombres 2019-2023
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Año POR
Límite 

inferior
Límite 

superior
2

2019 0.95 0.74 1.23 0.13, p=0.710

2020 0.90 0.68 1.18 0.59, p=0.442

2021 0.78 0.59 1.02 3.39, p=0.066

2022 0.94 0.72 1.23 0.20, p=0.655

2023 0.66 0.48 0.90 6.99, p=0.008

• Entre 2019 y 2023, el RR de tener un IVD fue menor entre MPPR
que entre los ciudadanos de 21 a 62 años. Sin embargo, entre
2019 y 2022, el intervalo de confianza está alrededor del 1 por lo
que la diferencia no es estadísticamente significativa.

• En 2023, se encontró diferencia significativa, es decir que la
policía tuvo alrededor de 33% menos posibilidades de tener un
IVD.



Tasas de IVD (Mujeres de 21-62 años)
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Razón estandarizada (mujeres 21 a 62 años)  
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RR ajustado por sexo del agresor
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Arrestos
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Arrestos
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Año
% de arrestos-

MPPR
% de arrestos
Ciudadanos

RR 
2

2019 72.3% 70.8% 1.02 (0.88, 1.19) 0.07, p=0.787

2020 67.3% 69.3% 0.97 (0.81, 1.17) 0.10, p=0.749

2021 76.8% 71.7% 1.07 (0.93, 1.24) 0.72, p=0.396

2022 75.9% 73.3% 1.03 (0.89, 1.20) 0.19, p=0.663
2023 74.4% 75.0% 0.99 (0.83, 1.18) 0.01, p=0.931



Feminicidios
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Feminicidios íntimos, 2019-2023

• Debido al número de feminicidios cometidos por MNPPR, el análisis
será agregando los casos durante el periodo observado. 
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Total de Feminicidios Íntimos/Asesinatos 
por Violencia Doméstica entre 2019 y 2023

73

Feminicidios cometidos por MNPPR 2

Feminicidios cometidos por hombres en el 
mismo rango de edades de MPPR

62

Población de hombres en el mismo 
rango de edad en el punto medio del 
periodo observado, 2021 (a)

858,131

Hombres MNPPR en el punto medio 
del periodo (b)

9,235

Hombres no policías (a-b)
848,896 



Feminicidios

• ¿Qué significa esto?

• En Puerto Rico entre 2019 y 2023,
aunque el estimador puntual
muestra que la cantidad de
feminicidios cometidos por
MNPPR es tres veces mayor que
el valor esperado en este grupo,
la diferencia observada, no es
estadísticamente significativa.
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Tasa de feminicidios por cada 100,000
hombres no policías

62

889,406
∗ 100,000 

7.3

Valor “esperado” de feminicidios en
MPPR si ambos grupos fueran similares

62

889,406
∗ 9,235

0.67

Estimador puntual del riesgo relativo:
Valor observado/valor esperado 

= 2/0.67
3.0

Intervalo de confianza al 95% (0.73, 12.12)

2=2.5241 p=0.1121



Conclusiones
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Conclusiones

Incidentes no fatales de VD

• Aunque se han documentado avances en Puerto Rico, la 
violencia doméstica es un mal social que afecta de 
manera similar en ambos grupos.

• En ambos grupos, se encontró proporciones similares de 
arrestos en IVD investigados, durante el periodo 
observado. 
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Conclusiones

Feminicidios íntimos

• Aunque la cantidad de feminicidios íntimos cometidos por 
MPPR en el periodo observado excede el valor esperado según 
el grupo comparable de ciudadanos, encontramos que esta 
diferencia no es estadísticamente significativa.
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policia.pr.gov
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